RES. 3660/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006338, Ent. N°4890/18)

     VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda  Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con las actuaciones relativas a la Licitación Pública internacional N° 125/18/01, convocada  por la Intendencia de Montevideo para la realización de obras de infraestructuras Sector I, área precaria “La Paloma, Asentamientos Pernambuco, Pantanoso y Nuevas Rutas”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.05.2014,  acordó tomar conocimiento del contrato de préstamo BID Nº 3097/OC-UR, “Programa de Mejoramiento de Barrios II” y los Convenios de sub-ejecución proyectados en el marco del mismo, con las Intendencias de Montevideo, Canelones, Salto, Artigas, Rivera y Maldonado, estableciendo que los convenios específicos que se suscribieran, al amparo de los presentes convenios de sub-ejecución, debían ser remitidos oportunamente para la intervención de este Tribunal ;
2) que  cumplidas las formalidades previas, con fecha 2.07.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron cinco oferentes: BLARDONI & COMPAÑÍA S.A., LEJACIR S.A., CIEMSA S.A., BENSUR S.R.L. e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.;
3) que la Comisión Evaluadora con  fecha 16.07.2018, solicitó aclaraciones a las firmas oferentes, respecto a la relación jurídica de las mismas con las firmas consultoras integrantes del Consorcio CAESSU  IPRU  CSI II, que fuera contratado por la Intendencia de Montevideo para la formulación del proyecto de regularización del Área Precaria “La Paloma”, siendo la Licitación 125/18/01 parte de la ejecución de dicho proyecto. Ciemsa aclaró y reconoció que ambas empresas tienen algunos Directores en común, como surge de la información del RUPE, lo cual explica también el uso del domicilio fiscal y la coincidencia de algunos apoderados para gestiones administrativas
4) que se efectuó informe jurídico PMB – MVOTMA de fecha 27.07.2018, sobre consulta efectuada por la Comisión Evaluadora con fecha 26.07.2018,  e  informe final de la Comisión Evaluadora de fecha  28.08.2018, en el cual se señaló que: a) las empresas BLARDONI & COMPAÑÍA S.A., LEJACIR S.A., BENSUR S.A. e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., cumplieron con los requisitos de elegibilidad (IAO – cláusula 4 Pliego); b) la empresa CIEMSA, queda descalificada por no cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos en la IAO – cláusula 4 Pliego, y c) la oferta de la firma BENSUR S.A., es coherente y consistente según la información suministrada, estando su propuesta un 14,34% por debajo del precio de referencia, en virtud de lo cual se recomendó su  adjudicación, por un monto total y único de $ 72:529.188,79, incluidos IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución                 Nº 0028/2018 del Coordinador Ejecutivo de la Unidad Especial Ejecutora de Atención al PIAI, por el cual se toma conocimiento y se aprueban   los informes de fechas 16 y 26.07.2018 y 28.08.2018 efectuados por la Comisión Evaluadora, pre adjudicando la obra a la empresa BENSUR S.A, por el  monto referido;
6) que por Resolución Nº 4222/18 de fecha 17.09.2018 dictada por el Intendente de Montevideo, se dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal y de la “no objeción del BID”, las obras de infraestructura, espacios públicos y suministro de canasta de baños, en el área definida como sector I: área entre camino La Paloma y la Cañada 3, incluyendo los asentamientos Pernambuco, Nuevas Rutas y Pantanoso, necesarias para el mejoramiento integral del Área Piloto “La Paloma”, a BENSUR S.A., por un precio total y único de $ 72:529.188,79, incluidos IVA, Leyes Sociales y todo otro tributo exigido por la legislación, más los ajustes paramétricos que correspondan;

                            7) que se agregan Documentos de Afectación               Nº 001115 y Compromiso 001, por un total nominal de $ 120.802; y Constancias de Afectación de Crédito 1104 y 1105 de 5.10.2018, por las sumas de $ 120.802 y $ 6:048.534, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda” y 2.1 “Endeudamiento Externo”, respectivamente, con cargo al Inciso 14: “MVOTMA”. U.E. 002 “DNV”, Concepto del gasto: Inversión, Prog. 521, Proy 727, Obj. Gas. 389, Aux. 000, TM 00, TC 3 “Otras construcciones de dominio público”. 
                                        8) que la Subgerencia Adm. y Finanzas,  informó  que por el gasto correspondiente al presente Ejercicio, se realizaron las afectaciones de crédito 1104 y 1105, el saldo de $ 66:615.752,79 a valor básico, Leyes Sociales incluidas, más IVA y ajustes paramétricos, será con cargo a los créditos presupuestales aprobados por la Ley de Presupuesto Quinquenal en el Proyecto 727, U.E. 002, Inciso 14, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda” y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo” del Ejercicio 2019, y señaló que la modalidad de pagos se realizará a través del MVOTMA, no existiendo convenio de transferencia de fondos a la Intendencia de Montevideo;
CONSIDERANDO: 1) que para el presente procedimiento son aplicables  las normas de contratación para la selección y contratación de consultores, financiadas por el mencionado Banco, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
2) que no consta la no objeción del BID a la pre- selección de ofertas ni a la propuesta de adjudicación;                      

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la conformidad del BID, cométese al Cr. Auditor del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  la intervención del gasto, una vez efectuada la imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
CLC
